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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 5 DE PALMA DE MALLORCA

5137 Juicio Verbal 0000987/2011 Sobre Otras Materias

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la siguiente resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA 17/2013

En Palma de Mallorca, a 28 de febrero de dos mil trece,
Magistrado-Juez: Doña Martina Mora Torrens
 
Demandante: HEREDEROS  DE D. ANTONIO SERRANO GUERRERO (Dª Mª Magdalena Rigo Solivellas, Dª Mª Magdalena Serrano
Rigo, D. Francisco Javier Serrano Rigo y D. Juan José Serrano Rigo)
Abogado/a: Don Pablo Alonso de Caso Lozano
Procurador/a: Don Santiago Carrión Ferrer
 
Demandados: D. FLORINEL FRANCIS SECIU (en rebeldía), D. SORINEL GLOBASU (en rebeldía), CONSORCIO DE
COMPENSACION DE SEGUROS
Abogado: D. Joan Vidal Mercada

Objeto del juicio: Demanda de  reclamación de cantidad en el ámbito de la circulación de vehículos a motor.

FALLO

Que  la demanda interpuesta por D. Santiago Carrión Ferrer, en nombre y representacióndebo ESTIMAR y ESTIMO PARCIALMENTE
de HEREDEROS DE D. ANTONIO SERRANO GUERRERO contra FLORINEL FRANCIS SECIU, SORINEL GLOBASU y
CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS y  a los demandados, en la forma indicada en el FJ tercero, a queCONDENAR
abonen a la parte actora la cantidad de 2.636 euros, más los intereses del art. 20 LCS desde la fecha de la presente resolución hasta su
completo pago, sin expresa imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma es susceptible de recurso de apelación que deberá interponerse
mediante escrito presentado en este juzgado en el plazo de VEINTE DIAS desde el siguiente a su notificación, previa la consignación del
depósito de 50 euros y de la tasa correspondiente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado en primera instancia, lo pronuncio, mando y firma, Dª. Martina Mora Torrens,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Palma de Mallorca.

Publicación: Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por la Ilustre Juez que la dictó, constituida en audiencia pública en el mismo
día de su fecha. Doy Fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de FLORINEL FRANCIS SECIU y SORINEL GLOBASU, se extiende el presente para que
sirva de cédula de notificación.

PALMA DE MALLORCA a doce de Marzo de dos mil trece.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.ht
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